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GOBERNANZA ÉTICA DE LA IA:  
HACIA UN CONTRATO SOCIAL DIGITAL

Reescribir 
las reglas 
colectivas en 
la era de la 
‘algocracia’
La inteligencia artificial plantea dilemas 
que exigen actualizar el contrato social. 
Para evitar que los algoritmos erosionen  
la igualdad y la dignidad, necesitamos  
un pacto social algorítmico basado  
en derechos digitales, corresponsabilidad  
y auditorías transparentes.
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C (IA) nos obliga a repensar 
ese contrato. 

Los algoritmos, invisi-
bles pero omnipresentes, 
median interacciones co-
tidianas, desde la informa-
ción que recibimos hasta las 
oportunidades de empleo 
que se nos ofrecen. No ele-
gimos a los algoritmos en las 
urnas, pero moldean nues-
tras vidas tanto o más que 
las decisiones de un parla-

Cuando Jean-Jacques 
Rousseau formuló la idea 
de contrato social en el 
siglo XVIII, buscaba res-
ponder a un dilema fun-
damental: cómo los seres 
humanos podían convivir 
cediendo parte de su li-
bertad a cambio de seguri-
dad, igualdad y derechos 
colectivos. Hoy, en pleno 
siglo XXI, la irrupción de 
la inteligencia artificial 

mento. Así nace la era de la 
algocracia, donde el poder 
real está en manos de im-
perceptibles fórmulas mate-
máticas indescifrables para 
el común de los mortales, 
pero milimétricamente di-
señadas para los pocos que 
ostentan ese poder real.  

Por ello, se impone la ne-
cesidad de un contrato social 
digital, un marco normativo 
y ético que garantice que el 

desarrollo y el uso de la IA 
respetan los derechos hu-
manos y fortalecen nuestras 
debilitadas democracias.

Sabido es que los algo-
ritmos no son neutrales: co-
difican valores, criterios y 
prioridades. Al decidir qué 
noticia aparece primero en 
nuestra pantalla, qué perfil 
es digno de una entrevis-
ta laboral o qué persona 
es objeto de vigilancia, los 

algoritmos ejercen un po-
der que antes correspondía 
exclusivamente a actores 
políticos, económicos o ju-
diciales. La concentración 
de este poder en manos de 
pocas empresas tecnológi-
cas plantea un desafío de-
mocrático de primer orden. 

Pero, lamentablemente, 
el problema no termina ahí. 
Uno de los riesgos más evi-
dentes de la IA son los sesgos 

algorítmicos. Estos se pro-
ducen cuando los sistemas 
aprenden de los prejuicios y 
estereotipos sociales y los re-
producen en sus decisiones. 
Y se agrava aún más cuando 
los exacerban: desigualdad 
de género, racismo, clasis-
mo o exclusión cultural a la 
enésima potencia. Abundan 
ejemplos, como los algorit-
mos de contratación que pe-
nalizan a mujeres porque el 

histórico de datos privilegia 
candidatos masculinos, los 
sistemas de reconocimien-
to facial con tasas de error 
mucho mayores en perso-
nas negras, o los motores 
de búsqueda que perpetúan 
estereotipos sexistas y más. 

Con solo scrollear la pá-
gina de inicio de cualquier 
red social, observaremos 
sociedades absolutamente 
polarizadas y caren-

— 148 —
TELOS 128

— 149 —
TELOS 128

Regulación_



presentan como una pieza 
esencial. Al igual que la 
contabilidad se somete a 
revisiones externas para 
garantizar la transparen-
cia financiera, los siste-
mas de IA de alto riesgo 
deben ser examinados por 
equipos independientes 
e interdisciplinares, ca-
paces de detectar sesgos, 
evaluar riesgos y propo-
ner correcciones. 

Estas auditorías no solo 
son técnicas, sino también 
sociales y jurídicas. Deben 
evaluar el impacto real de 
los algoritmos, especial-
mente en sectores críticos 
como la justicia, la salud, 
la seguridad y la Adminis-
tración pública. Sin ellas, 
no hay confianza ciudada-
na posible.

La noción de contrato 
social algorítmico busca 
trasladar la idea de Rous-
seau al siglo XXI. No se 
trata de un contrato firma-
do entre individuos y Es-
tado, sino de un acuerdo 
colectivo que define los 
límites y responsabilidades 
en el uso de la inteligencia 
artificial bajo el prisma de 
la gobernanza ética.

Este pacto debería con-
templar al menos cuatro 
compromisos fundamen-
tales: auditorías obligato-
rias para los sistemas de 
alto riesgo; transparen-
cia pública sobre el uso 

tes de diversidad, donde 
los diabólicos cánones de 
belleza están a la orden 
del día modelando, sobre 
todo, la personalidad de 
los más jóvenes. 

La consecuencia es 
clara: el impacto en los 
derechos humanos es to-
tal. Quedan afectados 
los que se refieren a la no 
discriminación, a la li-
bertad de expresión y de 
información, al derecho 
de libre asociación y huel-
ga... ¿Cómo enfrentar esta 
nueva realidad en clave de 
derechos humanos?

La gobernanza ética de 
la IA no puede reducirse 
a declaraciones de buenas 
intenciones; requiere re-
glas vinculantes que equi-
libren el poder de las pla-
taformas con la protección 
de los derechos de la ciu-
dadanía. Para ello, se ne-
cesitan distintos abordajes 

y enfoques. Por una parte, 
es necesario garantizar que 
los derechos humanos se 
interpretan y se configuran 
conforme a la realidad del 
siglo XXI. Cuando aque-
llos nacieron, las formas 
de vulnerarlos eran com-
pletamente distintas a las 
vigentes, ya que acaecían 
principalmente en el esce-
nario físico. Actualmente, 
se dan más en la esfera de lo 
digital, donde detectarlo es 
sumamente complejo, pero 
no imposible. 

Además, debemos abo-
nar el terreno para una 
nueva generación de dere-
chos humanos, como son 
los neuroderechos, que 
buscan proteger la priva-
cidad de nuestros pensa-
mientos y la integridad de 
nuestra identidad cogni-
tiva frente a la manipula-
ción tecnológica. Su sola 
existencia demuestra que 
la legislación debe evo-
lucionar al compás de las 
innovaciones para seguir 
siendo efectivos.

Auditorías
En este escenario, con-
viene crear herramientas 
nuevas, acordes con las 
particularidades que pre-
sentan los algoritmos. Las 
auditorías algorítmicas se 

de IA en instituciones 
y servicios esenciales; 
responsabilidad huma-
na —ninguna decisión 
relevante debe recaer 
exclusivamente en un al-
goritmo—, e inclusión de 
la diversidad, es decir, ga-
rantizar que en el diseño y 
la supervisión participen 
voces plurales que repre-
senten género, cultura y 
contexto social.

Contrato algorítmico
El contrato social algorít-
mico no pretende frenar la 
innovación, sino orientarla 
hacia el bien común, ase-
gurando que la tecnología 
sea herramienta de eman-
cipación y no de exclusión. 
Implica reconocer que la 
gobernanza de la IA es una 
tarea compartida: los go-
biernos deben establecer 
marcos regulatorios claros, 
las empresas tecnológicas 
tienen la obligación ética 
de diseñar productos que 
respeten la dignidad huma-
na y la ciudadanía no pue-
de quedar relegada a ser un 
mero usuario pasivo. No 
olvidemos que, cada vez 
que interactuamos con un 
sistema de IA, estamos en-
trenando el algoritmo: en-
señándole lo que nos gusta 
y qué descartamos, lo que 

incluye nuestros sesgos y 
estereotipos. Es necesario 
promover la alfabetización 
digital, exigir transparen-
cia y participar activamen-
te en los debates sobre el 
futuro tecnológico.

Rousseau imaginó un 
contrato social para garan-
tizar la libertad y la igual-
dad en su época. Hoy nece-
sitamos un contrato social 
digital capaz de responder 
a los dilemas de nuestro 
tiempo, que garantice que 
la inteligencia artificial 
esté al servicio de la digni-
dad y no en su contra.

En este contexto, los 
algoritmos no deben ser 
demonizados ni ideali-
zados. Son instrumentos 
poderosos que, mal dise-
ñados, pueden profun-
dizar las injusticias. Sin 
embargo, gobernados con 
ética, transparencia y co-
rresponsabilidad, pueden 
fortalecer la democracia 
y expandir derechos. La 
brújula debe ser clara: los 
derechos humanos, en to-
das sus generaciones —in-
cluidos los incipientes neu-
roderechos— son el límite 
y el horizonte. 

El poder real está 
en manos de 
imperceptibles 
fórmulas matemáticas, 
indescifrables para el 
común de los mortales 
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